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DECRETO 26~911973, de 5 do octubre, por el que
se cede {jratuitamente al Ayuntamiento de Siles
[Jaén) la torre denominada ..El Cubo.. y muralkl.
sitas en dicho término municipal, con el fin de
destinarlas a monumento artístico ornamental.

El Ayuntamiento de Siles ha solicitado cesión gratuita de la
torre denominada· «El Cubo.. y muralla, sitas en d"i.cho término
municipal, con el fin de destinarlas a monumento artístico or
namental. .

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga
ciones a que habrá de quedar sometido en el disfrute del ci
tadobien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacio·
nal y que oportunamente le fueron trasladad~s.

Se ha acreditado que Jos bienes cuya cesión se solicita tie
nen la calificaci6n de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propie-,
dad y que no se juzga previpible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno par~ ceder a las Corporaciones lo
cales los inmuebles por razones 'de utilidad pública o de inte~
rés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Siles, al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado
y con el fin de destinarlos a monumento artístico ornamental,
los inmuebles que a continuación se indican:

al Trozos de muralla siguientes:

Uno de veintisiete metros de l(lngitud y una altura exterior
de tres metros, lindando con el cementerio clausurado, e inte·
rior de dos metros, con heredéros de don Francisco Cano Ro
dríguez.

Otro en la calle Caba, esquina a la calle Magdalena, de
seis metros de longitud y cinco a seis de altura, formando
parte de la casa de don Vicente Alarcón Millán. En la parte
superior existen restos de una torre vígia. "

Otro en la misma c¡Ule anterior, de diez metros con veinte
centímetros de longitud, con una edifitación delan¡e, .visible'
por encima de ésta, unos dos metros.

Otro de doce metros lineales por seis de altura, lindante
con las casas de Maria Rodriguez Bermúdez e Isabol Galdón
Valle, también de dicha calle Caba.

Otro de quince metros de lopgitud por siete de altura, for·
mando parte de las casas de Narcisa Martinez Barba y Enri~

que Nova Chinchilla, igualmente en calle Ceba. '
Otro de once _metros de longitud por nueve de altura, que

forma parte de la casa de Francisca Sánchez Ruiz, en la calle
del General Mola.

Otro de vein ticlnco metros de longitud por nueve de altura
en la calle de San Gregario y que forma parte de las casas de
Francisco Sánchez Ruiz. Emilio Zorrilla Franco y Francisca
Juárez Manzaneda, y

Otro de once metros de longitud por cinco de altura en la
calle indicada anteriormente de San Gregario. que forma par
te de las casas de María Fernández Sesarino y Roque Mendoza
Mendoza.

Un arco de muralla para paso desde la calle Cuba a la de
Magdalena de dos 'metros ochenta centímetros de anchura por
tres metros con cincuenta centím~tros de alturí'l, abierto en
la muralla, con un grosor de un metro con sesenta centímetros.

Otro arco de acceso a la calle de San Gregario desde la calle
de Casa Cuida, de tres m9tros de anchura por do~ metros diez
centímetros. creado sobre una muralla de un grosor de un
metro setenta centimetros.

Un torreón denominado ~El Cubo,., de forma cilíndrica, de
una superficie de cincuenta y siete metros cuadradus y--lJna. al·
tura de qvince metros. Consta de dos pisos y una terraza. es·
tanda derrumbada la escalera de acceso. Linda: entrando por
la callre de Placeta Villa, ca ncasa de Leovigildo Banderas Tri·
llo y ruinas de casa de l<'rancisco Cano Rodtiguez. tanto por
la derecha como por la izquierda entrando, y espalda, con ce
menterio clausurado. Anejo al mismo y - con una separación
d'e dos metros con noventa centímetros, una habitación sin
techo, con paredes' de cinco a seis metros de altura y una su
perficie de ochenta y cuatro metros cuadrados.

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedica
dos al uso previsto en el p]R,ZO de diez años. o dejaren de serlo
po:c;teriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus perte
nencias y accooiones sin derecho a indemnización. teniendo el
Estado derecho, además, a percibir de la Corporación, previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara~

ción del monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán

las determinaciones necesarias para la efectividad del presente'
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Jaén
para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo p0r el present(l Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciellda,
ANTONIO BARRERA DE IR(MO

DECRETO 2630/1978, de 5 de octubre. por el que
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Lupión
(Jaén) la torre sita en dicho término municipal.
con el fin de embellecer la localídad y dar realcs
a la plaza del Caudillo.

El Ayuntamiento de Lupión ha solicitado cesión gratuita de
la torre sita en dicho términomurJicipal. con el fin deembe·
llecer la localidad y dar realce a la plaza del Caudillo.

Por el citado Ayuntamiento hqn sido aceptadas las condicio·
nes a que habrá de quedar somttido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el Patrimonio Artistico Nacional
y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha. acreditado que IQs bienes cuya cesi6n se solicita. tia
nE;ln la Galificaci6n de pai;rimoniales. figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y que no se juzga previ'sible
su afectación o ,explotación.

,La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para cader a 18,8 Corporaciones lo
cales los inmuebles por razones de utilidad púbUc'a o de inte
rés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del
día veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Lupión, al amparo de lo dispuesto en los articulos setenta
y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio d~l Estado
y con el fin de destinarla a embellecer la localidad y dar realca
a. la plaza del Caudillo, la siguiente torre:

Torre radicada en el casco urbano de Lupión, dando frente
a la calle de Calvo 50telo, con una superficie de dieciocho
coma ochenta y cinco metros cuadrados; lindando: por la de
recha. con la plaza del Caudillo; izquierda, con casa de don
Andrés Lorite Torres, y espalda o fondo, con el Ayuntamiento.

~Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicar
dos al uso previsto en el plazo de cinco años, d dejaren de
serlo posteriormente, se considerará resuelta la concsión y rever
tirán al Estado. integrándose en el Patrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, tenien
do el Estado derecho. además. a percibir de. la Corporación,
previa tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los
mismos. .

Para cualquier obra de adapJación, conservación o repara
ción del monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dirección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.....:..Por el Ministerio de Hacienda, Eif través
de la Dirección· General del Patrimonio del Estado, se adopta
~án las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda de
Jaén para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Hacienda,
ANTONiO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 26:HI1973, de 5 de octubre, por el -que
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Cilitrué
ni,go (Navarra) una parcela de terreno sita en di
cho término municipal, contigua a la estación del
ferrocarril de aquella ciudad, para destinarla a vi:}
pública. _~

El Ayuntamiento de Cintruénigo (Navarra), ha solicitado
la cesj.ón gratuita de una parcela de terreno de dos mil qui
nientos setenta y cinco ooma cincuenta metros cuadrados, sita.
en- dicho término municipal, contigua a la estación del ferroca
rril de aquella ciudad.

Se ha acreditado que dicha p'arcela tiene la calificación de
patrimonial, figurando inscrita en el Inventario de Bienes del
Estado y en el Registro de la Propiedad y'que.no.se juzga pre
visible su afectación o explotación.
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La Ley del Patrimonio del. Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliheraciÓn del Consejo de Ministros en "Su reunión del
día veintiuilo de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,_

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayunt.amiento
de Cintruét1igo' (Navarra). para vía pública y aJ amparo de lo
dispuesto en los artículos setenta y cuatro a setenta y siete
de la. Ley del Patrimonio del Estado, una parcela de terreno
sita en-término de Cintruénigo (Navarra), contigua a la esta
ción del ferrocarril de -e.quella ciudad, con una extensión su
perficial de dos mil quinientos setenta y cinco coma cincuenta
metros cuadrados; que linda: Norte, terrenos de -don Ezequiel
Garcia; Sur y Este, terrenos de Renfe, y Oeste, terrenos del
Ayuntamiento de Cintruénigo. Dicha cesión se hace f;1nlas
condiciones impuestas por Renfe y acep.tadas por el Ayunta-
miento. •

Artículo segundo.-Si el bi¡en cedido dejara de ser destinado
$1 uso previsto ·en el plazo de un año, o dejara de serlo pos
terionnente, se considerará resuelta la cesión y revertirá 'al
Estado, integrándose en su patrimonio con todas sus perte
nencias,- sin derecho a iI;tdemnización. teniendo el Estado dere~·

cho, ademá.s, a percibir de la Corporación. previa tasación pe·
ricial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección Ge
neral del Patrimonio del _Estado, se adoptarán las determina
ciones necesarias para la efectividad del presente Decretó..--y se
faculta al señor Delegado de Hacienda en- Navarra para. la
firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el.presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil noveqientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2632/1973, de 5 de octubre., por el que
se acepta la donación al Estado por el Avunta-

- miento de Igualada (Barcelona) de un inmueble
de 2.500 metros cuadrados, sito, en el mismo ter·
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para ,la-Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de 19ualada <Barcelona) ha' sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos
mil quientos metros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipal. con destino a la cónstrucción de una casa-cuartel pan\
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación r-e' considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibAración
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

, Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se, acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Igualada (Barcelona)
de un solar de dos mil quinientos metros-cuadrados, sito en
el mislOo término municipal, entre las calles de Pobla de Cla
ramunt. y Car.me, que linda: al Norte, con la callp de Pobla
de Claramunt; al Sur, con finca, de la que se segregó: al
Oeste, con calle de Carme, y al Este, con finca de la que se
segregó,

El inmueble objeto de ~Ia donación se destinará a la construc"
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, lo cual se efec
tuará en el plazo de tres años, contados a partir del día 5i
guiente al de la publicación -en el .. Boletín Oficial del Estado"
del Decreto de aceptación- del solar.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estadd, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites· necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sefíor Delegado de Hacienda de Barcelona o funCionario en

quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritut'8.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2633/1973, de 5 de octuhre, .por. el que
.<le acepta la donación al Estado por la DipI:tación
Provincial de Cáceres de una finca de 30A20 metros
cuadrados, sita en ltt finca denominada ~El Cuar~
tillo~ (Cáceres), con destino a la construcción de
un Laboratorio Agrario Reuiorwl de Extremadura.

'Por ·la Diputación Provincial de Cáceres ha sido ofrecida al
Estado una finca de una extensión superficial de treinta mil
cuatrocipntos veinte metros cuadrados, sita en Cáceres, con des·
tino a l~ construcción de un Laboratorio Agrario Regional de
Ex/remadura.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera.ción
del Consejo de Mini.Btros en su reunión del día veintiuno de
septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por la Diputación Provincial de CAceres
de una parcela de terreno sita en la finca denominada ..-El
Cuartillo_, cono una superficie de, treinta mil cuatrocientos
veinte metros cuadrados de superficie. a segregar de otra de
mayor cabida, que linda: Norte, con la carretera de CAceres
a Trujillo; Sur, con regato; Este, con carretera a Estación de
puradora, y Oeste. con arroyo de los carboneros: La finca ma·
tri,z figura inscrita en el Registro de Ja. Propiedad, libre de

.cargas y gravámenes, al tomo novecientos treinta y uno, li
bro treséientos sesenta y tres, finca número diecinueve mil
ochocientos cincuenta y seis. inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Laboratorio Agrario Regional en Extremadura.

Artículo segundo.--El inmueble mencíonad'O deberá incor·
pararse al Inventario General de Bienes del Esta-do, una. vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectacidn por el Ministerio de, Hacienda al de Agri
cultura para los servicios de Laboratorio Agrario Regional en
Extremadura, dependientes de este último Departamento. La
fiDl'tlidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo d!spuesto en la vigente Legislación de Ré"gimen Local.

Articulo tercero. -- Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios pará la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrí·
sima señor Delegado de Hacienda de Cáceres· o funcionario
en quien' delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la corresp~ndiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid
él cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres:-

FRANCISCO FRANCO

El Mi n istro de HUGknd.1
ANTONIO BARRERA DE TRIMO

DECRETO 2634/1973, de 5 de octubre. por el que
se acuerda la enajenación directa de la cuarta
parte de loa marisma denominada ~Los Enamorados.
Pan de mis Hijo" o Carboneros... sita en el término
municipaL de Chiclana de la Frontera (Cddi:zJ, a
favor del coprolltetario.

Don Manuel Bea Gutiérrez ha interesado la adjudicadón-de
la cuarta parte de la marisma denominada ..Los Enamorados.
PaI:! de mis Hijos o Carboneros", sita en Chiclana de la Fron
tera (Cádiz), como copropietario de la misma' (dueño de las
tres cuartas partes restantes), Dicha finca ha sido tasada por
Jos Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de Ha
cienda eñ la cantidad de ciento quince mil seiscientas cuaren
ta y ocho pesetas.

La condición _del solicitante justifica hacer uso de lo dis
pUe'"sto en el artícJllo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro.


